
Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 
Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0006178, dictada por el Intendente 

Nacional de Compañías de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

Abogado Víctor Anchundia Places, el 06 de Diciembre del 2016, se tomó nota de la 

mencionada Resolución que aprueba la transformación de la compañía SERVICIOS 

NACIONALES GUAYAS SERVINACIONAL C. LTDA., en una compañía anónima con la 

denominación de SERVICIOS NACIONALES GUAYAS SERVINACIONAL S.A.; y, la 

reforma integral del estatuto, constante en la escritura pública otorgada por la 

Notaria Vigésimo Octava del cantón Guayaquil, Abogada Lucrecia Córdova López, 

el 21 de Septiembre del 2016, al margen de la matriz de la escritura pública de 

“CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

“SERVICIOS NACIONALES GUAYAS CIA. LTDA.”, otorgada ante el entonces Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 07 de 

Noviembre de 1984, la misma que se encuentra en el protocolo de escrituras 

públicas a mi cargo.- Firmado y sellado en la ciudad de Guayaquil, el 30 de 

Diciembre del 2016: P 

€ ORORROAXOZ0A 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
M.S.M. 

 



  

Factura: 002-002-000014914 

TIPO DE 

ACTOOC TO: 

FECHA DE 

NOMBI 

GUAYAS SERVINACIONAL C., 
LTDA. 

SOCIAL 

O; 

PROTOCOLO: 

AO 
NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901021001241 

MATRIZ 

30 DE DICIEMBRE DEL 2016, (9:40) 

RESOLUCIÓN NO SAS-16-0006178 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA SERVICIOS NACIONALES GUAYAS 

07-11-1984 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

- REFORMA DE ESTATUTO 

21-09-2016 

20160901028P02975 

  

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

20160901021001241 

No. 

0990816484001 

No, IDENTIFICAC! 

 



  

  

Factura: 002-002-000035635 

[NOTARIO OTORGANTE: 
FECHA: 

EE il 0 

2
 

EA 
6 0801028001106 

AAA 0 — 

   
EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* id: 1 NOTA RI Á AS 

Ea Dada, > ca e 
  

[LUCRECIA CORDOVA LOPEZ NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL or 

21 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (15 53) 
  

¡COPIA DEL TESTIMONIO: 

[ACTO O CONTRATO: 
TERCERO Y CUARTO 

TRANSFORMACION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA A ANONIMA   

  JOTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
  

BARCOS HERNANDEZ 
DOLORES PROVIDENCIA   POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0914427943       
  

  ] 

¡NOMBRESIRAZON SOCIAL 
A FAVOR DE 

[DOCUMENTO DE IDENTIDAD [Tipo INTERVINIENTE ]No. IDENTIFICACIÓN 

  

21-09-2018 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

[omar DE OTORGAMIENTO 

N” IDENTIFICACIÓN DEL 

¡ PETICIONARIO: 

DOLORES PROVIDENCIA BARCOS HERNANDEZ 

0914427943     
  

  [OBSERVACIONES: 

. a 

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

    ( gn | [ | WN 

ENTURA e | 4 

Factura: 002-002-000035634 20160901028P02975 

Escritura N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

O 

. [EZNOTARIA : 
| Diego Oo de Sur 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPE. 

EXTRACTO 

20160901028P02975 

ACTO O CONTRATO, 

REFORMA DE ESTATUTOS 

21 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (15:51) 

OTORGADO POR 

Documento de No. Nacionalid 
Identidad Identificación ad Calidad Persona que le representa 

SERVICIOS NACIONALES 

Juncica [GUAYAS SERVINACIONAL € [REPRESENTADO [eye 09908164840 GEREN | DOLORES PROVIDENCIA BARCOS 
LTDA 

Persona Nombres/Razon social Tipo interviniente 

IBICACIÓN 

Provincia 

LAYAS 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

POR 01 TE HERNANDEZ 

A FAVOR DE 

Documento de No. Nacionalid 

identidad Identificación | ad Calidad Persona que representa 

Cantón Parroquia 

GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACIÓN DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA A ANONIMA Y APROBACION 

DE NUEVOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA SERVICIOS NACIONALES GUAYAS SERVINACIONAL CIA LTDA. 

INDETERMINADA 

  

bios AA Z 2 ESAS AN MAS 

NOTARIO(A) CuCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

ado 
NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  
10 

11 

12 

13 

Ma 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

  

  2016 | 09 01 28             

ESCRITURA PÚBLICA DE 
NACPE 

so Octava de Guayaquil 
nesronsasIDao ABI 
ANÓNIMA, Y APROBACIÓN BE-NUEVO se 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy, veintiuno de Septiembre del dos mil dieciséis, ante mi 

Abogada Lucrecia Criceida Córdova López, Notaria Vigésima Octava del 

Cantón Guayaquil, comparece: la señora DOLORES PROVIDENCIA 

BARCOS HERNÁNDEZ, quien declara ser ecuatoriana, mayor de edad, 

soltera, ejecutiva, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, con cédula de 

ciudadanía número cero nueve uno cuatro cuatro dos siete nueve cuatro 

guion tres (091442794-3), por los derechos que representa de la compañía 

SERVICIOS NACIONALES GUAYAS SERVINACIONAL CIA. LTDA,, en su 

calidad de Gerente de la misma, para lo cual, se adjunta el nombramiento 

respectivo, en calidad de habilitante. La compareciente es mayor de edad, 

capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruida en 

el objeto y resultado de esta escritura pública de TRANSFORMACIÓN DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA A ANÓNIMA, Y 

APROBACIÓN DE NUEVOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

4 

 



  
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

A ANÓNIMA, Y APROBACIÓN DE NUEVOS ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA SERVICIOS NACIONALES GUAYAS SERVINACIONAL 

CIA. LTDA, contenida en las siguientes cláusulas y estipulaciones. 

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE: Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública, la señora DOLORES 

PROVIDENCIA BARCOS HERNÁNDEZ, por los derechos que representa de 

la compañía SERVICIOS NACIONALES GUAYAS SERVINACIONAL CIA. 

LTDA., en su calidad de Gerente de la misma, conforme lo acredita con la 

copia debidamente certificada del nombramiento que acompaña al presente 

documento, en calidad de habilitante. CLÁUSULA SEGUNDA: UNO) 

Mediante escritura pública otorgada el siete de Noviembre de mil novecientos 

ochenta y cuatro, ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. 

Marcos Díaz Casquete, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el once de Diciembre del mismo año, se constituyó la compañia 

SERVICIOS NACIONALES GUAYAS SERVINACIONAL CIA. LTDA., misma 

que en la actualidad tiene un capital social suscrito de Ciento Diez Mil 

Dólares de los Estados Unidos de América con cero centavos de Dólar (USD 

$ 110,000.00). DOS) La Junta General, Extraordinaria y Universal de Socios 

de la compañía SERVICIOS NACIONALES GUAYAS SERVINACIONAL 

CIA. LTDA., en sesión celebrada el dos de Septiembre del dos mil dieciséis, 

por unanimidad, resolvió: a) Transformar la compañía SERVICIOS 

NACIONALES GUAYAS SERVINACIONAL CIA. LTDA., de responsabilidad 

limitada a sociedad anónima; b) Aprobar los nuevos Estatutos Sociales de la 

compañía, que regirán una vez perfeccionada la transformación de la misma; 

y, €) Disponer al Gerente de la compañía que suscriba la correspondiente 

escritura pública de transformación, y que realice todas las gestiones 

necesarias tendientes al perfeccionamiento de dicha escritura. CLÁUSULA 

TERCERA: En virtud de los antecedentes expuestos, y en cabal 
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SEPARA ESTUDIANTE 

    

 



    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

A id ,     | 3 Vigesimo Octava de Guayaquil 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE-——— - 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0914427943 

Nombres del ciudadano: BARCOS HERNANDEZ DOLORES 
PROVIDENCIA 

, Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 

  

: Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1970 

: Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

- Instrucción: SECUNDARIA 

2 _ Profesión: ESTUDIANTE + : 

"> Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: a o 

Fecha de Matrimonio: <- 

Nombres del padre: SANTIAGO BARCOS 

Nombres de la madre: SARA HERNANDEZ 

Fecha de expedición: 7 DE JUNIO DE 2006 

os 

información certificada a la. fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: CRISTOPHER_BU AZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL     

  

       
      

ignat4re Not Verified 
Igitally sighed y JOR OSWALDO 

TROYA FUERTES? 
Date" 2016 09.21 18-/6:16 ECT 
Reason Firma Ele£tránica 
Locatios! Ecuador * 

  

Ing Jorge "Troya Fuértes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

       

  

Documento firmado electrónicamente 

Ll 

     
    A ) 

-1C-3a0c0c24e 

  

  

  

15747 7 

7, 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



SERVICIOS NACIONALES GUN 

EN A Eo 

AT LONA DES 
A E o PA 

  

Guayaquil, 23 de junio del 2015 
o TE 

E 
Señora > N OTARÍA t 
DOLORES PROVIDENCIA BARCOS HERNÁNDEZ , Ciudad. ¡S Vigesimo Octava de Gua Ñ 

A 
a o o 

De mis consideraciones: 

Es mi deber informar a Usted, que la Junta General Extraordinaria de Socios de Servicios 

Nacionales Guayas Servinacional Cia. Ltda., celebrada el 23 de junio del 2015, tuvo el acierto de 

elegirla en el cargo de GERENTE de la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, con todas las 

atribuciones y deberes inherentes a su cargo. 

Le corresponde a Usted como Gerente ge la compañia, ejercer la Representación Legal, Judicial 

y Extrajudicial de la misma, en forma individual, actuando de conformidad con la Ley y de 

acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto Sacial de la compañía. 

Servicios Nacionales Guayas Servinacional Cia, Ltda., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, ' 

el 7 de noviembre de 1984, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 11 de 

diciembre del mismo año. 

Se reformó integralmente el Estatuto Social de la compañía por escritura pública otorgada ante 

el Notario Primero del cantón Guayaquil, Doctor Carlos Quiñonez Velásquez, el 15 de abril del 

e 2002, e Inscrita en el Registro Mercantil del nismo cantón el 29 de diciembre del 2003. 

Atentamente, 

  

Acepto libre y voluntariamente desempeñar fiel y legalmente el cargo de GERENTE en Servicios 

Nacionales Guayas Servinacional Cia. tda., comprometiéndome al cabal cumplimiento de mis P, 

deberes. 

    
   

¡uaqe junio de 2015    

    

Y. 

  

   
A 

0 
A 59" 

CUA EÁRLOS HERNÁNDEZ ES] 
C.C,: 0914427943 <A =Y 

E) > 

OFICINA MATRIZ: AGENCIA 1: AGENCIA 2: 
LA 14 AVA Y CAPITÁN GÓMEZ RENDÓN 2322 Y MARACAIBO 1907 Y 

NÁJERA, ESQUIRA, LIZARDO GARCÍA LOS RÍOS (1ER. PISO) 

PBX: 6026917 - 2464826 TELF: 2371837 TELF: 2444459 

 



  

  

Ai Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:31.211 
FECHA DE REPERTORIO: 25/Jun/2015 
HORA DE REPERTORIO:10:46 

    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Junio del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía SERVICIOS NACIONALES GUAYAS SERVINACIONAL CIA. LTDA., a favor de 
DOLORES PROVIDENCIA BARCOS HERNANDEZ, de fojas 26.387 
a 26.389, Registro de Nombramientos número 8.190.   
  

VUL BAU 
YU RIO o 

ya É ee / . TT / Lp) > 
A pepa OD 0 110 A z Marissa Pendela Solórzano », 

REGISTRO MERCANTIL Guayaquil, 30 de junto de 2015 DEL CÁNTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

1 REVISADO por Y : 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 



  
   

: REGISTRO UNICO DE CONTRIGUYENTES ] 

SOCIEDADES i- A eh | al país! 

NUMERO RUC: 0980816484001 ¡EZNOTARÍAJES 
RAZON SOCIAL: SERVICIOS NACIONALES GUAYAS SERVIR e Quo Praza A 

hana A 

NOMBRE COMERCIAL: SERVINACIONAL 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTAMTE LEGAL: BARCOS HEENANDEZ DOLORES PROSMANENCIO 

    cal ET 

A o A 

GUINT ALIEN: RAMBAY MALL,” 

         
FE, Mba UTA: 1112711934 

FEO. PESGEIPUIA PS el Te ARA A 14d 

¿STIVUILAN CLON seo ira):   A A A O E TA   ura a a tempor Son   

   ALEM CURA RARIO 

FTARIG, 

       
Enmasca: GUAYAS Cantin: GUAYAQUIL Panoquia: FERRER OIADERO ee 93 Ultmron EN Ietezcnccions 4 AA 
Referentes ubisación, DIAGONAL ALA COGPERATIVA DE ARORARO y CREDITO RACIONAL LTDA, Telefonia Trab 
daiadazs Lex di2da48 o Tolafean Trabaja (M2 47040 

¿AOMICILO ESPE AB: 

        
    

   

OBLIBACIONES TRIBUTARIAS: 
  oa 

    

  

"ANEID AGGIONISTAS., PARTÍCIPES, SUCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ALMINISTRADORES 

ANEXO RELACIN DEPENDENCIA 
*AREXO 1 RANSACCIONAL SIMPUFICADO 

* HECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIENADES 
“DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
UBECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: de 0UÍ al 009 ABIERTOS: E 
JURISDICCIÓN: (REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 4 

so En    Bu $n . no .0 o      

    

  

NE 
        Saa . bio 

ONE EE S cia S ENVAS INTER 2 
SÍ ÁS 

Usuario: RRHQT2090 ls H A DE Fab. No e Hd PEOR az E 

Página 1 de 4 3 + 0 o 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES J 

NUMERO Rut: 1990816484501 ...Je hace blen al país 

RAZON SOCIAL: SERVICIOS NACIONALES GUAYAS SERVINACIONAL €. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

    

Ro ESTABLECIMIENTO: di.  BBIADO AMIEATO Marie 0 REINICIO ART. VAMIBNIOdA. 

MORMBRE COMERCIAL: SRMINAGIONAL PEC. CIERRE: 

, PEC. RERRCIO: 
ACTIVIDADES ECONÓRICAS: ree. Reme 

SERVICIOS FUNERAMIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
    

  

Broviseio: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: FEBRES CORDERO Calla, AV. 93 Nimojp: S4) mistecciióm 14 AYA 
Rafarancia: DIAGONAL ALA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO NACIONAL CTRA, Taletuna Trabojs 042464825 Fan 
04244485 Telofona Trabajo; (Hitat A400 

t 

  

  

No. ESTARLECIGIENTO: 14 ESTADO ABIERTO Lain “EECINIGIO AA. DeAlaiz aa 

MOORE COMERCIAL: SERMINAGIONAL EES. CIERRE: 120412004 

, PEG, PRICIO: 11082004 mo” 
ACTIMICADES ECONÚNICAS: o. 

SERVICIOS PUNERARINS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Prowinis: GUAYAS Cantán: GUAYAQUE, Parroquia: BOLIVAR (SAGRARES] Calle: 8 DE MARZO Múmera: 1723 inetaseción: 
ALCEDO Referancio: JUNTO A LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREGUTO NACIONAL LTDA. Telefono Trabajo: 042510898 

  NN pei racer os - 
Na. ESTARLECIAMIENTO: 05 ESTADO AMIERTO  DOSAL SOMERCIAL FEC. INICIO ACT. (0711/2003 

NOMERE COMERCIAL: SERVINACIONAL PEC. CIERRE: 

FES. REINICIO: 
ALTIVIDADES ECONÓNACAS: 

SERVICIOS FUNERARIOS 

+ DIRECCIÓN ESTADLECIMIENTO: ara Rocio Hurtado Cuerando 

  

Provincia: GUAYAS Caután: GUAYAQUIL Parroquia: SUCRE Calla: GOMER AENPON Númera: JA et 
GARCIA Roferencia: JUNTO ALA COOPERATIVA DE APORRO Y CREDITO NACIONAL Talaf A     

    

d AR Bras 

  

  

Pagina 2 re 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

  

s AA il pals! NUMERO RUC: 0900816484001 ¡ NOT AÑ A E; Pp 

RAZON SOCIAL: SERVICIOS NACIONALES GUAYAS SERVIN Aa AS 24 
| Yigesme Ostova de Guay, cd 

No. ESTABLECIMIENTO: 105 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL “PES. INICIO ACT. 17/08/2004 

NOMBRE COMERCIAL: SERVINACIONAL FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PEC. REINICIO: 

SERVICIOS FUNERAMIDOS 

    

   

DIRECCIÓN Es 

  

EAS 
   e ago me 

Fendi 5% Contán, GUAVAGUÍ, Parr 
Tavfono Trabajo: (424442 0 

  

Squier GARCÍA MORENO Codo MAGACAIDO Mine: 1907 Interayeen: LOS RIOS, 

* 

  Ha Cata ERA TE. Oe ESTAO AQIEATO. LOA aIaRRcia,  PRto INIA ART. RUE 

MOMBRE COMERCIAL: SEFRANACIONAL eo ERA 
, YE An. PURA 

ACTRADADES ECONÓMICAS: O 

SEVA FUNIIDARNOS 

GANECLIÓN ESTACA E UNEN TO: 

Pravincia; GUAYAS Cantón: SUAYAQUE. Parroquia: FEBRES CORDERO Dale CADITAN NAJERA Número; 4127 iiegección: 14 

AMA. VAYA Esfrcinia: A MEDÍA CUSGRA OLLA IMPORTADORA ZAMBRANO Telefona Trabajo! 042312099    

oa 

No ESTABLECIMIENTO: 042... PRADO CERRADO LOCAL COMERCIAL. FECC. INICIO ACT. 00/09/1009 

NOMBRE COMENCIAL: SERVINALIONAL FEC. CIERRE; EM UEOS 

FEG. REINICIO: 
ACTRADADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS PUNTAARIOS 

DIREGCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Erouinoa CUIAWAR Cantar BUAYACGUL Parroquia; GARCIA MORENO falle: CHAVEZ? ERANCO Númerv 1937 Intrconolón: 

TULCAN Talefono Trabajo: 2444459 

      DELEGADO DEL 5 
Servicio de Re lor 
AGENCIA € 

  

Página 3 de 4



SOCIEDADES 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S, RI | 

  

NUMERO RUC: 0390816484091 «Se hace bien al país! 

RAZON SOCIAL: SERVICIOS NACIONALES GUAYAS SERVINACIONAL €. LTDA. 

NO ESTALECNIEN TO: 00 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL REO. INICIO Alt. OBPIZIadda 

NOMBRE COMERCIAL: SERVINAGIOINAL 

ACTIMIDADES ECONÚNIGAS: 

SERVICIOS FUNERARIOS 

DIRECCIÓN ESTAI.ECIMIENTO: 
Am A A A O A e ez TE 

  

Provincia; BLA Y! AS Cantón GUAYAQUIL Parroquia: FEBRES CORDERO Ese: EAST AIERA Nomaros 4228 Imenseorión: 

FEC. CIERRE: 484112006 

PEC. REMIcIO: 

  

  

1SAVA 

a be ps ba a = bs bs ss á e 

EN ESTáLa  Ceniabo Local Codieiidado Plitos INICIO ACT, DIRIIaOS 

NONBRE COMERCIAL: AERMARNACIONAL PES, CIERRE: vanvaaa 

. Fita, RIEMNIEIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PES, REINAS 

SERVICIOS FUNERARIOS 
v, 

DIRECCIÓN ESTABLECIOMENTO: : 

Provincia: GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCIÓN) Calls: LOSA Nútrero! S/N nterascción: GENERAL Ls 
CORDOVA - B, MORENO Referencia: . Edificio; PLAZA VERNAZA 

  

Na. ESTABLECIMIENTO: — 008 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL 

NOMBRE COMERCIAL: SERVINAGIONAL 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS FUNERARIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

FEC. ÍNICIO ACT. 01/64/2008 

FEC. CIERRE; 18012010 

PEC, REINICIO: 

  

Provincia; GUAYAS Cantán: GUAYACIUIL Parroquia; XIMENA Ciudadela: CODP. HOGAR PARA LOS POBRES Barria: GUASMO 
CENTRAL Calle; 4V, LAS EXCLUSAS Número; SOLAR 21 Roforendla;. Manzana: 8 

   

      

Sara Rocío Hurtado Guaranda 
DELEGADO LiEL RUE. 

Servicio de Rentas internas 
AGENCIA GENTENARIO 

VITORAL SUR 

  

    

    
SRi.qov.ec  



      

ACTA No. 2016-05 

  

SERVICIOS NACIONALES GUAYAS SERVINACIONAL CIA. LTDA.- 

En la ciudad de Guayaquil, al 02 de septiembre del 2016, siendo las 09h00, en las oficinas 

principales de la compañía, situadas en la Av. 23 s/n y Calle 14, se reúne la totalidad del capital 

social suscrito y pagado de la compañía SERVICIOS NACIONALES GUAYAS SERVINACIONAL CIA. 

LTDA., integrado por los siguientes socios. A saber: 

a) La señora DOLORES PROVIDENCIA BARCOS HERNANDEZ, por sus propios y personales 

derechos, propietaria de 500 participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de $ 0,20 (Veinte centavos de Dólar 20/100 de los Estados Unidos de América) cada una, 

representando el 0,09% del capital social suscrito y pagado de la compañía. 

+ 

b) La señora BETTY ISIDORA ECHEVERRÍA VERA, por sus propios y personales derechos, 

propietaria de 544,500 participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de $ 

0,20 (Veinte centavos de Dólar 20/100 de los Estados Unidos de América) cada una, 

representando el 99 % del capital social suscrito y pagado de la compañía. 

c) La señora MARJORIE FABIOLA ZÚÑIGA MERA, por sus propios y personales derechos, 

propietaria de 5,000 participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de $ 0,20 

(Veinte centavos de Dólar 20/100 de los Estados Unidos de América) cada una, 

representando el 0,90 % del capital social suscrito y pagado de la compañía. 

Adicionalmente, y por así establecerlo los Estatutos Sociales, se encuentra presente el Comisario 

de la compañía, CPA. Edison Gino Mero Valarezo. 

Estando presente y reunida la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía 

SERVICIOS NACIONALES GUAYAS SERVINACIONAL CIA, LTDA., los socios, por unanimidad, 

convienen en constituirse en Junta General, Extraordinaria y Universal de Socios, habiéndose 

acordado previamente, también por unanimidad, los puntos del orden del día, los cuales, se fijan 

de la siguiente manera: 

1. Conocer y resolver sobre la transformación de la compañía de responsabilidad limitada a 

sociedad anónima. 

2. Conocer y aprobar los nuevos Estatutos Sociales de la compañía, que regirán vez 

perfeccionada la transformación de la misma. 

3. Disponer al Gerente de la compañía que suscriba la correspondiente escritura pública de 

transformación, y que realice todas las gestiones necesarias telhgieítes al 

perfeccionamiento de dicha escritura. As
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En calidad de Presidente de la Junta, actúa la señora BETTY ISIDORA ECHEVERRÍA VERA, 

Presidente de la compañía, en tanto que, en calidad de Secretario de la Junta, actúa la señora 

DOLORES PROVIDENCIA BARCOS HERNÁNDEZ, Gerente de la compañía, según así lo establece los 

Estatutos Sociales. 

El Secretario de la Junta, luego de haber formado lista de los asistentes, constata que se haya 

presente el quórum necesario para la instalación de la misma, verificando que se encuentra 

presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía SERVICIOS NACIONALES 

GUAYAS SERVINACIONAL CIA. LTDA. 

Acto seguido, el Presidente de la Junta, considerando que en la sesión está presente la totalidad 

del capital social suscrito y pagado de la compañía, declara formalmente instalada la sesión, 

manifestando que corresponde conocer y resolver respecto a los puntos convenidos del orden del 

día, acerca de los cuales, todos los socios, declaran y expresan estar suficientemente informados 

para tratarlos y resolverlos, en la misma sesión. Disponiendo que se de paso al desarrollo del 

temario del orden del día. 

1. Conocer y resolver sobre la transformación de la compañía de responsabilidad limitada a 

sociedad anónima. 

Respecto a este punto, la socia DOLORES PROVIDENCIA BARCOS HERNANDEZ expresa a todos los 

presentes que, con la finalidad de re estructurar societariamente a la compañía, y ajustarla a las 

necesidades actuales que ésta requiere para el cumplimiento de sus metas y objetivos estratégicos 

empresariales, es tanto pertinente como meritorio transformarla de compañía de responsabilidad 

limitada a sociedad anónima, con las implicaciones y consecuencias legales de ello. Por lo antes 

expresado, eleva a moción que esta Junta resuelva que la compañía se transforme de 

responsabilidad limitada en una sociedad anónima. 

Acto seguido, toma la palabra la señora BETTY ISIDORA ECHEVERRIA VERA, indicando su absoluto 

y total respaldo a la moción presentada, pues también considera necesario y meritorio proceder 

con la re estructuración societaria de la compañía, y así ajustarla a las necesidades actuales que 

ésta requiere para el cumplimiento de sus metas y objetivos estratégicos empresariales, cuestión 

que estima se alcanzaría a través de la citada transformación. Lo cual brindará a la empresa, la 

oportunidad de abrirse a nuevos mercados, desarrollar nuevas oportunidades de negocios, 

ampliar nuestra oferta de servicios, al contar con mayores alternativas de financiamiento para 

futuras contingencias; y así generar mayor confianza entre clientes y diferentes autoridades de 

control, que mirarán con buenos ojos la transformación como indicador de seguridad y 

crecimiento. 

La socia MARJORIE FABIOLA ZÚÑIGA MERA, haciendo uso de la palabra, expresa que dada la 

coyuntura socioeconómica que vive el país, la transformación a una compañía anónima, agilitará 

favorablemente la ampliación de la misma, la inversión y su fortalecimiento de capital, con miras a 

nuevos horizontes y oportunidades de negocios para beneficio de los socios, empleados y de la 

sociedad en su conjunto, ly, 

  

s
a
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Por su parte, el Secretario de la Junta, antes de tomar la votación de cada moción, informa a todos 

los presentes que, los votos en blanco y las abstenciones, se siimarán a la mayoría de votó? 

simples que se compute en la votación, y que al momento ¿E2NOTARIA 

modificación alguna a las mociones, LA simo Octava de Guayaquil 
     No 

  

Dom o o 
o 

Por consiguiente, el Secretario de la Junta, procede inmediatamente a tomar la votación de Tas 

mociones, para cuyo efecto, llama a los socios, por orden alfabético, uno a uno y en voz alta, a fin 

de que ejerzan su derecho de voto. Es así que, los socios, luego de las deliberaciones pertinentes, 

resuelven: 

“La Junta General de Socios, por unanimidad, resuelve transformar la compañía SERVICIOS 

NACIONALES GUAYAS SERVINACIONAL CIA, LTDA., de responsabilidad limitada a sociedad 

anónima”, 

2. Conocer y aprobar los nuevos Estatutos Sociales de la compañía, que regirán una vez 

perfeccionada la transformación de la misma. 

Respecto a este punto del orden del día, el Presidente de la Junta señala que, dado lo resuelto en 

el punto anterior, es necesario convenir y establecer el nuevo Estatuto Social que regirá a la 

compañía en cuanto a sus actuaciones. Por tal motivo, solicita que el Secretario de la Junta, en alta 

. . voz, de lectura al proyecto de nuevos Estatutos Sociales, mismos que regirán a la compañía una 

. vez perfeccionada la transformación de la misma. 

e Leído por el Secretario el proyecto de nuevos Estatutos Sociales, el Presidente de la Junta lo pone 

en consideración y análisis de todos los presentes. Luego del respectivo intercambio de criterios, el 

: Presidente de la Junta consulta a todos los presentes si existe alguna sugerencia, o mociones 

alternativas para ser consideradas, en cuyo caso, todos los presentes manifiestan que no existen 

sugerencias o mociones alternativas que hacer al respecto. 

Acto seguido, el Secretario de la Junta, procede inmediatamente a tomar la votación de las 

mociones, para cuyo efecto, llama a los socios, por orden alfabético, uno a uno y en voz alta, a fin 

de que ejerzan su derecho de voto. Es así que, los socios, luego de las deliberaciones pertinentes, 

resuelven: 

“La Junta General de Socios resuelve por unanimidad la aprobación de los nuevos Estatutos 

Sociales de la compañía, que regirán una vez perfeccionada la transformación de la misma.” 

3. Disponer al Gerente de la compañía que suscriba la correspondiente escritura pública de 

transformación, y que realice todas las gestiones necesarias tendien al 

perfeccionamiento de dicha escritura. 

Haciendo uso de la palabra, el Presidente de la Junta expresa a los presentes que, vez 

aprobada por unanimidad la transformación de la compañía, así como los nuevos Estatutos 

Sociales, es menester conferir al Gerente de la compañía la facultad de sygcribir la 

correspondiente escritura pública de transformación, así como realizar todas lg4 gestiones 

necesarias para dar fiel y total cumplimiento a lo dispuesto por la presente Ju ta, escdecir 0, 
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transformar a la compañía SERVICIOS NACIONALES GUAYAS SERVINACIONAL CIA. LTDA., de 

responsabilidad limitada a sociedad anónima, 

Al respecto, la socia MARJORIE FABIOLA ZÚÑIGA MERA expresa su conformidad con que sea la 

Gerente de la compañía quien, por expresa delegación de la Junta, realice todas las gestiones que 

conduzcan a concretar y finalizar el proceso de transformación. 

Los socios expresan que, en virtud de que el presente acuerdo de transformación fue aprobado 

por unanimidad por todos los socios de la compañía, ninguno hará uso del derecho de separación 

previsto en la ley. 

Acto seguido, el Secretario de la Junta, procede inmediatamente a tomar la votación de las 

mociones, para cuyo efecto, llama a los socios, por orden alfabético, uno a uno y en voz alta, a fin 

de que ejerzan su derecho de voto. Es así que, los socios, luego de las deliberaciones pertinentes, 

resuelven: 

4 . pos . 2, 
“La Junta General de Socios resuelve por unanimidad disponer al Gerente de la compañía que 

suscriba la correspondiente escritura pública de transformación, y que realice todas las gestiones 

necesarias tendientes al perfeccionamiento de dicha escritura,” 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso prudencial para la redacción de la 

presente Acta. Reinstalada la sesión con el mismo número de socios que estuvieron presentes al 

momento de instalarse en un inicio la sesión, se procede a la lectura del Acta, siendo aprobada 

ésta en todas sus partes, y sin modificación alguna, por la totalidad de los asistentes, quienes, en 

señal de aceptación y conformidad, la suscriben en unidad de acto, levantándose ésta a las 12H00, 

dándose así fin a la Junta General de Socios 

E Sel 
DOLORES PROV! BARCOS HERNANDEZ 

     
SECRETARIO DE LA JUNTA — SOCIO 

C.C.: 091442794-3 

BETTY IS 'RAECHEVERRÍA VERA 

PRESIDENTE DE LA JUNTA - SOCIO 

  

! socio 

C.C.: 091829048-7.     

COMISARIO 

C.C.: 091687321-9 

 



   

  

    

    

    

   

    
    

     

    

   

     

     

    

   

   

  

      
  

      

     

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA — q — rr rm a o a 
SERVICIOS NACIONALES GUAYAS SERVINACIONAL 4 ¿NOTARIA Es 

Vigesimo dea de Sea pde | 

DE LA DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO, PLAZO Y CAPITAL DET LAS SOCIEDAD: 

    
CAPITULO PRIMERO.- 

ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y OBJETO SOCIAL.- SERVICIOS NACIONALES GUAYAS 
SERVINACIONAL S.A., es una compañía anónima ecuatoriana que tiene por objeto social la prestación de 
servicios mortuorios en general, la fabricación y ensamblaje de cajas y ataúdes, la distribución, venta y 
comercialización de bóvedas, lotes, mausoleos, nichos, alquiler de salas de velación y demás productos afines a 
la actividad empresarial de la compañía. 

La compañía podrá celebrar toda clase de actos y contratos permitidos por la ley, y que se relacionen a su objeto 
social. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO.- La compañía tiene su domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, sin perjuicio de poder establecer sucursales, agencias, oficinas o 

establecimientos en cualquier ciudad de la República del Ecuador, así como en el extranjero. 

ARTÍCULO TERCERO: PLAZO. El plazo de duración de la compañía es de 50 años, contados a partir de la 
inscripción de la escritura de constitución en el Registro Mercantil. 

ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL SUSCRITO.. El capital social suscrito de la compañía es de USD $ 

110.000,00 (Ciento diez mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América), dividido en 550,000 acciones 
+" ordinarias y nominativas de USD $ 0,20 (Veinte centavos de Dólar 20/100 de los Estados Unidos de América) 

+ cada una. 

. Los certificados provisionales serán emitidos por el Presidente o por el Gerente de la compañia. 

Cada acción liberada dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta General de Accionistas. Las acciones 
no liberadas lo darán en proporción a su valor pagado 

ARTÍCULO QUINTO: TRANSFERENCIAS. Las acciones se transfieren o transmiten de conformidad con la ley. 

La compañía considerará como dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía. 

ARTÍCULO SEXTO.- En caso de extravio, pérdida, sustracción o inutlización de un certificado de aportación o 

de una acción, podrán ser anulados, emitiéndose uno nuevo en reemplazo del extraviado, perdido, sustraido o 
inutilizado, conforme a la ley. 

CAPITULO SEGUNDO.- 

DEL GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 
DE LA COMPAÑÍA.- 

de Accionistas y será administrada por el Gerente, quien tendrá las atribuciones, facultades 
previstas en la ley y en los presentes Estatutos Sociales, 

compañia, en fodos Ic los negocios y operaciones, estará a cargo del Gerente, sin más ti 

previstas en la ley y en los presentes Estatutos Sociales, 

El Gerente durará cinco años en sus funciones.



CAPITULO TERCERO.- 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

ARTÍCULO NOVENO.» La Junta General de Accionistas es la más alta autoridad de la compañía y sus acuerdos 
y resoluciones obligan a todos los accionistas, funcionarios y trabajadores de la misma. 

ARTÍCULO DÉCIMO: CONVOCATORIA.- Las convocatorias a la Junta General de Accionistas deberá 
formularse y suscribirse por el Gerente de la compañía. 

Dicha convocatoria será puesta en conocimiento de los accionistas conforme lo establece la ley. La convocatoria 
podrá ser notificada mediante comunicación que será suscrita por cada uno de los accionistas o por quien la 

reciba a su nombre, y llevará la fecha en que ésta se practique. 

En ambos casos, las convocatorias se harán con ocho días de anticipación a la fecha filada para la realización 

de la Junta General 

ARTÍCULO UNDECIMO: JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en el artículo precedente, la Junta 
General de Accionistas se entenderá legalmente convocada, y quedará válidamente constituida, en cualquier 
lugar del territorio nacional y para tratar cualquier asunto, siempre que se encuentre presente o representado la 

totalidad del capital social pagado y los accionistas acepten por unanimidad constituirse en la Junta General y 

estén también de acuerdo en forma unánime sobre los puntos a tratarse en dicha Junta 

Las actas de las sesiones de Junta General de Accionistas celebradas conforme a lo dispuesto en este articulo 
deberán ser suscritas por todos los accionistas o sus representantes que concurrieren a ellas, bajo pena de 

nulidad. 

ARTÍCULO DUODÉCIMO: La Junta General no podrá instalarse sino con el quórum fijado en la ley. Para 

establecer dicho quórum, se tomará en cuenta la Lista de Asistentes que deberá elaborar y firmar el Presidente y 
el Secretario de la Junta, o quien hiciera sus veces, con el carácter Ad - Hoc. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los accionistas pueden hacerse representar en las Juntas Generales por 

otras personas, conforme a la ley. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Junta General de Accionistas se reunirá ordinariamente por lo menos una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de fa compañía. En 

dicha sesión anual, la Junta General deberá conocer y resolver por lo menos los asuntos específicos señalados 
en los literales d) y e) del artículo decimoctavo de estos Estatutos Sociales, asi como los que ordena la ley. 

La Junta General de Accionistas además se reunirá extraordinariamente, en cualquier época, cuando asi lo 
resolviere el Presidente o cuando lo solicitaren uno o más accionistas que representen por lo menos la cuarta 
parte de capital pagado, excepto lo indicado para tal efecto en la ley. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Junta General de Accionistas será presidida por el Presidente de la 
compañía. En casos de falta o ausencia del Presidente, cualquier accionista o tercera persona podrá ser 

designado Presidente Ad — Hoc. 

En caso de falta o ausencia del Gerente, actuará como Secretario cualquier persona designada para el efecto, 
con el carácter de Ad - Hoc, 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.. De cada sesión se levantará un acta que podrá aprobarse en la misma sesión o 
en otra posterior. Las actas se llevarán a máquina en hojas debidamente foliadas y serán suscritas por el 

Presidente y por el Secretario, salvo el caso del articulo undécimo, en el que las actas deberán ser suscritas 
además por todos los accionistas o sus representantes. 

 



   

    
    

    
    

    

   
    

    

   
   

    
   
   
   
   

   

       

     
      

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Salvo las excepciones legales o estatutarias, a LS O Dra | 
de Accionistas deberá ser tomada por mayoría de votos del capital pagado concu ques AÑ 
blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría, | ES OT RÍA j 

Vigasimo Octava de Gua! 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: ATRIBUCIONES.- Son atribuciones de la Junta General [de Accionistas: + “ pa 

a) Designar y remover al Gerente, Presidente y Comisario, fijar sus remuneraciones y honorarios, y 
asignarles gastos de representación cuando lo estime conveniente; 

6) Fijar los montos sobre los cuales el Gerente y el Presidente de la compañía operarán anualmente en el 
ejercicio de sus funciones, valores que se establecerán en base a los activos que estén bajo la 

responsabilidad de estos funcionarios; 

c) Silo creyera conveniente, exigirán al Gerente y al Presidente de la compañía que otorguen cauciones, 

las cuales no podrán ser otras que el Depósito en Garantia, la Hipoteca o la contratación de una Póliza 
de Responsabilidad Civil ante una compañia de seguro legalmente establecida en el pais; 

4 d) Expedir los reglamentos que sean necesarios para el normal desenvolvimiento de la compañia; ' 

e) Aprobar las cuentas y balances que presente el Gerente; 

f) Resolver sobre el reparto de utilidades, y segregar anualmente de las utilidades líquidas y realizadas de 

la compañía la reserva lega! conforme lo dispone la ley hasta completar el equivalente al veinte por 
ciento o mayor, si así lo determina la Junta General; 

9) Decidir acerca del aumento o disminución del capital social y sobre la prórroga del contrato social; 

h) Resolver sobre la disolución anticipada y liquidación de la compañía, nombrando a los funcionarios que 
deben intervenir en ellas, 

i) Acordar la exclusión de accionistas por las causales previstas en la ley; 

) Disponer que se entablen las acciones correspondientes en contra del Gerente y del Presidente; 

k) Autorizar el gravamen o la enajenación de bienes inmuebles de propiedad de la compañía; y, 

I)- Las demás atribuciones que estuvieren otorgadas en la ley o en los presentes Estatutos Sociales. 

CAPITULO CUARTO.» 

DEL PRESIDENTE.- 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: PRESIDENTE.- El Presidente de la compañía será elegido por la Junta General 

de Accionistas por el lapso de cinco años. Después de la Junta General, será la máxima autoridad dentro de la 

compañía Podrá o no ser accionista de la compañía y ejercerá sus funciones hasta cuando la Junta General Je 
releve de las mismas. 

Tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Presidir o dirigir las Juntas Generales y suscribir conjuntamente con el Gerente los 
provisionales o títulos de acciones y las Listas de Asistentes a Juntas Generales;



0 

Intervenir en la administración y operaciones de la compañía cuando sea solicitado por la Junta General 
de Accionistas, en cuyo único caso se le asignará los montos correspondientes tal como lo señala el 

literal b) del artículo décimo octavo de los presentes Estatutos Sociales; 

Cuando la Junta General lo crea conveniente, otorgar la caución correspondiente en la forma que lo 
prescribe el literal c) del artículo decimoctavo de estos Estatutos Sociales; 

Apenturar cuentas corrientes, de ahorros, pólizas a plazo y de seguros, así como realizar todas las 
operaciones e inversiones de crédito que sean necesarias para la marcha del negocio; y, 

Los demás deberes y atribuciones señalados en la ley y en estos Estatutos Sociales. 

CAPITULO QUINTO.- 

DEL GERENTE.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: GERENTE.- El Gerente será la máxima autoridad dentro de la administración de la 
compañia después del Presidente, será elegido por la Junta General de Accionistas por el lapso de cinco años. 
Podrá o no ser accionistas de la compañía y dupará en el ejercicio de su cargo hasta ta Junta General de 

Accionistas lo releve de aquellas funciones. 

En caso de falta o ausencia temporal o definitiva del Gerente, será subrogado por el Presidente con los mismos 
deberes y atribuciones. El Presidente subrogará al Gerente mientras dure la ausencia o hasta que la Junta 

General de Accionistas designe a la persona que lo reemplace en el cargo. 

Son atribuciones y deberes del Gerente las siguientes: 

Representar a la compañía legal, judicial y extrajudicialmente, en todos actos y contratos que celebren; 

Convocar a Junta General de Accionistas; 

Actuar como Secretario de la Junta General de Accionistas; 

Actuar dentro de cada ejercicio económico bajo los parámetros económicos previamente establecidos 
por ta Junta General de Accionistas. De ser necesario y previo informe preliminar, requerirá al órgano 
supremo la ampliación de dichos valores para el caba! cumplimiento de sus obligaciones como 

administrador de la compañía; 

Otorgar la caución correspondiente cuando la Junta General de Accionistas lo crea conveniente, la cual 
no podrá ser otra que las señaladas en el literal cj del artículo decimoctavo de estos Estatutos Sociales; 

Suscribir los certificados provisionales o titulos de acciones, conjuntamente con el Presidente de la 
compañía; 

Fijar sueldos y salarios de los trabajadores, así como también concederles vacaciones y sancionarlos 
de acuerdo al Código de Trabajo, 

Cumplir y hacer cumplir la ley, los Estatutos Sociales y las resoluciones de la Junta General de 
Accionistas; 

N 

Vigilar que se lleve adecuadamente la contabilidad y la correspondencia de la compañia; 

Presentar anualmente un informe a la Junta General de Accionistas con el Balance de fin año y la 
cuenta de Pérdidas y Ganancias, y suministrar todos los informes que le sean requeridos por ella; 

 



  

k)  Conferir poderes especiales; 

1) Conferir poderes generales con la autorización de la Junta General de PRO ma 
A 

m) Suscribir, aceptar, pagar, descontar, endosar, hacer protestar y e DOTA! KIA 

cheques y demás documentos; " 
mee E A e clay 2D ayagu 

mn) Intervenir en escrituras públicas para la compraventa, permuta, eso,  hipúlcas create a A 
gravamen de los inmuebles de la compañia, con la autorización de la Junta General de Accionistas; 

0) Intervendrá y será responsable de todos los contratos que se firmen con terceras personas, sean 

naturales o jurídicas, en el ejercicio de sus funciones; 

p) Firmar los correspondientes contratos de cesión de derechos sobre las bóvedas, lotes, nichos, 

mausoleos de propiedad de la compañía, 

0) Intervenir en la compraventa o enajenación de lotes, nichos, mausoleos y demás productos derivados 

de los servicios funerales; —, 

1) Todas las demás atribuciones y deberes que le correspondan de acuerdo a la ley y los Estatutos 

Sociales 

CAPITULO SEXTO.- 

DEL COMISARIO.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- La Junta General de Accionistas nombrará un Comisario, el cual podrá ser 

una persona extraña a la compañía y durará un año en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido 
indefinidamente Sus atribuciones y deberes serán los señalados en la ley. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- El Comisario será convocado especial e individualmente a las sesiones de 
Junta General de Accionistas, pero su inasistencia no será causa para el diferimiento de la sesión 

APROBACION: Los presentes Estatutos Sociales fueron aprobados integramente y en su totalidad por los 
socios concurrentes a la Junta General, Extraordinana y Universal de Socios de la compañia SERVICIOS 
NACIONALES GUAYAS SERVINACIONAL CIA. LTDA,, celebrada el 02 de Septiembre del 2016, mismos que 

forman parte integrante del Acla levantada con motivo de la celebración de dicha sesión. 

  

  

  

  

            

No. ASISTENTES CALIDAD | PARTICIPACIONES FIRMA 

no DOLORES a 
1. | PROVIDENCIA BARCOS | SOCIO 500 

HERNANDEZ - 
BETTY ISIDORA 

2 | ECHEVERRÍA VERA SOCIO 544,500 
MARJORIE FABIOLA 

3 ZÚÑIGA MERA SOCIO 5,000 
EDISON GINO MERO 4 VALAREZO COMISARIO NO APLICA   
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SERVICIOS NACIONALES GUAYAS SERVINACIONAL C. Ls 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA ¿ 

AL 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 a. . 

(EXPRESADO EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRÍ 

1 - ACTIVO 5,275,853.57 
101 - ACTIVO CORRIENTE 4,353,930,85 

10101 - Efectivo y Equivalentes al Efectivo 2,298,854.27 

1010101 - Caja General 5,772.94 

101010101 - Caja General 3,972 94 

10101010101 - Caja General 3,972 94 

101010102 - Caja Chica 1,800 00 

10101010201 - Caja Chica - General 800.00 

10101010202 - Caja Chica - Servicios Funerales 1,000.00 

1010103 - Bancos 187,010.43 

104010301 - Cuentas de Ahorros : 183,970 33 

10101030101 - Banco Pacifico - Cta. Ahorros 3,143.06 

10101030102 - Banco Coopnacional -Cta Ahorros 180 827 27 

101010302 - Cuentas Corrientes 3,040 10 

10101030201 - Banco Internacional - Cta Comente 1,155 97 

10101030203 - Banco Produbanco - Cta Corriente 1,884.13 

ed 1010104 - inversiones a Plazo Fijo 2,106,070.90 

: 101010403 - Inversiones a 90 Dias 2,106,070.90 

. 10101040301 - Banco Coopnacional - Inversiones a 90 Dias 2,106,070 90 

10102 - Activos Financieros 1,984,441.12 

1010203 - Activos Financieros Mantenidos Hasta el Vencimiento 1,954,175.75 

101020301 - Inversiones a Plazo Fijo 1,954,175 75 

10102030101 - Banco Coopnacional 1,954,175 75 

1010205 - Documentos y Cuentas por Cobrar no Relacionados 4,909.08 

101020502 - De Actividades Ordinarias Que No Generen Intereses 4,909.08 

10102050201 - Clientes 4,546 14 

10102050203 - Rembolsos de Gastos 362 94 

1010208 - Otras Cuentas por Cobrar 25,356.29 

101020801 - Otras Cuentas por Cobrar 25,356 29 

10102080101 - Empleados 900 00 

10102080102 - Intereses Ganados 24,456 29 

10103 - Inventarios 32,585.98 

1040304 - Inventario de Suministros y Materiales a ser Consumidos 281.58 

101030401 - Kit de Cafetena 281.58 

10103040101 - Kit de Cafeteria 281 58 

1010306 - Inventarlo de Prod. Terminado y Mercad. en Almacen - 21,604.40 

101030601 - Cofres Mortuorios 21,485.40 

10103060101 - Tradicional Básico 3,400 00 

10103060102 - Tradicional Especial 230 00 

10103060103 - Clásico Básico 2,385.00 

10103060104 - Clásico Especial 1,806 00 

10103060105 - Moderno Básico 4,060 00 

10103060106 - Exclusivo Satin 2,620.00 
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SERVICIOS NACIONALES GUAYAS SERVINACIONAL. C, LTDA. 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2018 
(EXPRESADO EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

  

10103060107 - Exclusivo Inglés 2,042 00 

10103060108 - Americano 803.21 

101030560108 - Infantes 1,204.00 

10103060110 - Americano Especial 567 87 : 

10103060112 - Exclusivo Marquez 2,368.32 

101030602 - Cofres para Restos y Urnas 11800 

10103060201 - Urnas 2400 

10103060202 - Cofre Restos 94 00 

1010312 - Otros Inventarios 10,700.00 

101031201 - Bóvedas 10,700.00 

10103120101 - Cementerio General 10,700 00 

10104 - Servicios y Otros Pagos Anticipados ' 10,006,486 

1010401 - Seguros Pagados por Anticipado 6,074.81 

101040101 - Seguros Pagados a QBE Seguros Colonial 6,074,81 

10104010101 - Ramo Vehículos 5,623 70 

10104010102 - Ramo Incendios 45111 

1010403 - Anticipo a Proveedores 3,170.00 

101040301 - Anticipo a Proveedores 3,170.00 e. 

10104030101 - Anticipo a Proveedores 3,170 00 : 

1010404 - Otros Anticipos Entregados 761.65 +. ” 

101040402 - Anticipos Proveedores 76165 

10104040202 - Suministos de Limpieza 390.01 

10104040203 - Servicios digitales y medios de comunicación 37164 

10105 - Anticipo por Impuestos Corrientes 28,043.02 

1010501 - Crédito Tributario a Favor de la Empresa (IVA) 1,915.47 

101050101 - Credito tributario a Favor de ta Empresa (IVA) 1,915 47 

10105010101 - IVA Pagado 1,897 00 

10105010102 - Retenciones de ¡VA 18 47 

1010503 » Anticipo de Impuesto a la Renta 26,127.55 

101050301 - Anticipo de Impuesto a la Renta 26,127.55 

10105030101 - Anticipo de impuesto a la Renta 26,403 94 

10105030102 - Retenciones Anticipadas de impuesto a la Renta 72361 

102 - ACTIVO NO CORRIENTE 921,922.72 

10201 - Propiedades, Planta y Equipo 903,273.86 

102010% - Costo de Adquisición 1,186,782.19 

102010101 - Costo 1,186,782 19 

10201010101 - Terrenos 280,714.92 

10201010102 - Edificios 503,613 36 

10201010104 - Instalaciones 41,936 05 

10201010105 - Muebles y Enseres 37,039.27 

10201010106 - Equipos de Oficina 29,690,28 

10201010108 - Equipos de Computación 28,098.20 

10201010109 - Vehiculos 252,098.34   
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SERVICIOS NACIONALES GUAYAS SERVINACIONAL C. LTDA. J 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 
(EXPRESADO EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE américh 

10201010110 - Otros 

1020112 - ( - Depreciación Acumulada de Propiedad Planta y Equipo 

102011201 - ( - )Depreciación Acumulada de Propiedad Planta y 

10201120102 - Edificios 

10201120104 - Instalaciones 

10201120105 - Muebles y Enseres 

10201120106 - Equipos de Oficina 

10201120108 - Equipos de Computación 

10201120109 - Vehiculos 

10201120110 - Otros 

10204 - Activo Intangible 

1020404 - ( - ) Amortización Acumulada de Activo Intangible 

102040401 - (- Amortización Acumulada de Activo Intangible 

10204040101 - Software de Gestion Comercial 

10204040102 - Licencias Windows 

10204040103 - Software Contable 

> 1020406 - Otros Intangibles 

" 102040601 - Software 
10204060101 - Software de Gestion Comercial 

10204060102 - Software Contable 

102040602 - Licencias 

10204060201 - Licencias Windows 

10206 - Activos Financieros no Corrientes 

1020605 - Otras Inversiones 

102060501 - Inversiones en Acciones 

10206050101 - Banco Coopnacional 

10207 - Otros Activos no Corrientes 

1020706 - Otros Activos no Corrientes 

102070601 - Depositos en garantia 

10207060101 - Depositos en garantia 

2 - PASIVO 

201 - PASIVO CORRIENTE 

20103 - Cuentas y Documentos por Pagar 

2010301 - Locales 

201030101 - Locales 

20103010101 - Proveedores 

20107 - Otras Obligaciones Corrientes 

2010701 - Con la Administración Tributaria 

201070101 - Con la Administración Tributaria 

20107010102 - Retenciones en la Fuente 1% 

20107010103 - Retenciones en la Fuente 2% 

20107010105 - Retenciones en la Fuente 8% 

20107010106 - Retenciones en la Fuente 10% 

13,591 77 

(283,508.33) 

(283,508 33) 

(129,515 38) 

(16,213 55) 

(14,400,48) 

(10,880 91) 

(24,584 29) 

(82,190.22) 

(5,723 50), 

(21,924.70) 

(21,924 70) 

(10,340 00) 

(4,864 70) 

(6,720 00) 

37,450.28 

32,400 00 

13,200 00 

19,200 00 

5,050 28 

5,080 28 

1,480.00 

1,480 00 

1,480 00 

1,643.28 

1,643.28 

1,643.28 

5,206.49 

5,206 49 

5,206.49 

1,382.23 

1,382.23 

77.21 

105.06 

54.20 

243.78 
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15,525.5 

1,480.00 

1,643.28 

5,206.49 

34,953.55 

  

40,060.04 

  

4,655,242,54
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20107010107 - 1.V.A. Cobrado 

20107010108 - Retenciones de IVA 30% 

20107010109 - Retenciones de IVA 70% 

20107010110 - Retenciones de IVA 100% 

2010703 - Con el lESS 

201070301 - Con el lESS 

20107030102 - Aporte individual 

2010704 - Por Beneficio de Ley a Empleados 

201070401 - Por Beneficio de Ley a Empleados 

20107040101 - Decimo Tercer Sueldo 

20107040102 - Decimo Cuarto Sueldo 

20107040103 - Vacaciones 

202 - PASIVO NO CORRIENTE 

20207 - Provisiones por Beneficios a Empleados 

2020701 - Jubilación Patronal 

202070101 - Jubilación Patronal 

20207010101 - Jubilación Patronal 

2020702 - Otros Beneficios no Corrientes para los Empleados 

202070201 - Otros Beneficios no Corrientes para los Empleados 

20207020101 - Desahucio 

20209 - Pasivo Diferido 

2020901 - Ingresos Diferidos 

202090101 - Cuotas Mortuorias 

20209010101 - Cuotas Mortuorias 

2020902 - Pasivos por impuestos Diferidos 

202090201 - Pasivos por impuestos Diferidos 

20209020101 - Pasivos por Impuestos Diferidos 

3 - PATRINOMIO NETO 

301 - CAPITAL 

30101 - Capital Suscrito o Asignado 

3010101 - Cspital Suscrito o Asignado 

301010401 - Capital Suscrito o Asignado 

30101010101 - Capita! Suscrito o Asignado 

304 - RESERVAS 

30401 - Reserva Legal 

3040101 - Reserva Lega! 

304010101 - Reserva Legal 

30401010101 - Reserva Legal 

30402 - Reserva Facultativa y Estatutaria 

304020* - Reserva Facultativa y Estatutaria 

304020101 - Reserva Facultativa y Estatutaria 

30402010103 - Reserva Patrimoniales 

305 - OTROS RESULTADOS INTEGRALES 

150.47 

100,34 

224,60 

426.57 

1,020.14 

14,020 14 

1,020.14 

32,451.18 

32,451 18 

17,319.98 

3,416 00 

11,715.20 

192,605.55 

192,605 55 

192,605 55 

59,485.59 

59,485.59 

59,485.59 

4,358,967.61 

4,358,987 61 

4,358,967 61 

4,123.75 

4,123.78 

4,123.75 

110,000.00 

110,000.00 

110,000 00 

16,374.39 

16,374.39 

16,374.39 

675.71 

675.71 

67571 

252,091.14 

4,363,091.36 

110,000.00 

16,374.39 

675,71 

MENSUAL 
PRAMBAY 
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4,615,182.50 

110,000.00 

17,050.10 

17,301,23 

45 

620,611.03 
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er e] 
30504 - Otros Superavit por Revaluación BARBA arrob 

3050401 - Otros Superavit por Revaluación 17,301.23 

305040101 - Ganancias (Pérdidas) Actuariales por Planes de Beneficios 17,301 23 

30504010101 - Ganancias (Pérdidas) Actuariales por Planes de 17,301 23 

306 - RESULTADOS ACUMULADOS 366,709.66 

30601 - Ganancias Acumuladas 315,514.63 

3060101 - Ganancias Acumuladas 315,514.63 

306010101 - Ganancias Acumuladas 315,514 63 

30601010101 - Ganancias Acumuladas 315,514 63 

30603 - Resultados Acumulados Provenientes de la Adopción NIIF 51,195.03 

3060301 - Resultados Acumulados Provententes de la Adopción NIF 51,195.03 : 

306030101 - Resultados Acumulados Provenientes de la Adopción NIIF 51,195 03 

30603010101 - Resultados Acumulados Provenuentes de la 51,195 03 

307 - RESULTADOS DEL EJERCICIO 109,550.04 

30704 - Resultado Acumulado del Ejercicio 109,550.04 

3070401 - Resultado Acumulado del Ejercicio 109,550.04 

* 307040101 - Resultado Acumulado del Ejercicio 109,550 04 

30704010101 - Resultado Acumulado del Ejercicio 109,550 04 

  

CC 0916027469 

CONTADORA 
C.B.A. Reg. Nacional. 036237
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4 - INGRESOS 769,237.68 
410 - INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 609,099.07 

41001 - Prestación de Servicios 609,099.07 
4100101 - Ventas Tarita 0% 602,789,84 

410010101 - Tarifa 0% 602,789 B4 
41001010101 - Matriz - Tarta 0% 279,956 54 
41001010102 - Agencia 1 - Tarifa 0% 42,347.25 
41001010103 - Agencia 2 - Tarifa 0% 48,332 25 
41001010104 - Agencia 3 - Tarifa 0% 186,262 30 
41001010105 - Pto, Atención de Emergencias - Tarifa 0% 45,891.50 

4100102 - Ventas Tarifa 12% 6,309.23 
410010201 - Tarifa 12% 6,309.23 

41001020101 - Matriz - Tarifa 12% 4,629 07 
Y 41001020102 - Agencia 1 - Tarifa 12% 115 30 : 

41001020103 - Agencia 2 - Tarifa 12% 239.35 
41001020104 - Agencia 3 - Tarifa 12% 266 93 
41001020105 - Pto, Atención de Emergencias - Tarifa 12% 1,058 58 

430 - OTROS INGRESOS 160,138.6 
43002 - Intereses Financieros 160,133.01 

4300201 - Inversiones 159,992.36 
430020101 - Inversiones a Plazo Fijo 159,992 36 

43002010101 - Banco Coopnaciona! 154,818 29 
43002010104 - Banco Pacifico 5,174 07 

A 4300202 - Cuentas de Ahorros 140.65 
430020201 - Cuentas de Ahorros 140.55 

43002020101 - Banco del Pacifico 15.72 
. . 43002020102 - Banco Coopnacional 124.93 

Ln 43003 - Otras Rentas 5.60 
4300301 - Otras Rentas 5.60 

430030101 - Otras Rentas 560 
43003010101 - Otras Rentas 560 

5 - COSTOS Y GASTOS 659,687.64 
510 - COSTO DE VENTAS 66,777.65 

51001 - Casto de Ventas 66,777.65 
5100101 - Costo de Ventas 66,777.65 

510010101 - Costo de Ventas 66,777 65 
51001010101 - Costo de Cofres Mortuonos 66,777 65 

820 - GASTOS 592,909.99 
52001 - Gastos de Venta 41,984,44 

5200101 - Gastos de Venta 41,984.44 
520010101 - Gastos de Venta 41,984 44 

52001010101 - Publicidad 8,541.00 
52001010103 - Formolzación 7,421 23 
52001010104 - Maquillador 2,610,00 

52001010105 - Arreglos Florales 4,852 90 
52001010108 - Servicios de Requiem 6,895.67 
52001010111 - Alquiler de Sala y Bóveda 348 00 
52001010113 - Insumos Kit de Cafeteria 624.02 
52001010114 - Otros gastos de venta 5,197 53 
52001010115 - Combustibles 5,494.09 

52002 - Gastos Administrativos 550,685.08 
5200201 - Sueldos, Salarios y Demas Remuneraciones 217,166.29 

520020101 - Sueldos, Salarios y Demas Remuneraciones 217,166,29 
52002010101 - Sueldos 112,090,63 
52002010102 - Horas Extras 1,275.81 
52002010103 - Comisiones 52,843.59 
52002010104 - Bonos a Directivos 2,300.00 
52002010105 - Bonos a Jefes de Agencia 1,600.00 
52002010106 - Bono Vendedoras 825 00 
52002010107 - Bonos al Personal 200 00 
52002010108 - impto a la Renta Asumido Por Empleador 840 20 
52002010109 - Vacaciones 12,844 70 
52002010110 - Jornada Nocturna 1,054 20 
52002010141 - Horas Suplementanas 6,465.99 
52002010112 - Horas Extraordinarias     24,825.17
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5200202 - Aportes a la Seguridad Soclal 40,352.08 

520020201 - Aportes a la Segundad Socia! 40,352.08 

52002020101 - Aporte Patronal 24,737 26 

52002020102 - Fondos de Reserva 15,614 82 

5200203 - Beneficios Sociales e Indemnizaciones 23,020.26 

520020301 - Beneficios Sociales e Indemnizaciones 23,020 26 

52002030101 - Decimo Tercer Sueido 16,917 51 

52002030102 - Decimo Cuarto Sueldo 6,102 75 

5200204 - Obligaciones por Beneficios a Empleados 29,631,36 

520020401 - Obligaciones por Beneficios a Empleados 29,631 36 

52002040101 - Desahucio 7,315 36 

52002040102 - Jubilación Patronal 22,316 00 

5200205 - Depreciaciones 40,952.56 

520020501 - Depreciaciones 40,952 56 

52002050101 - Propiedad Planta y Equipo 40,952 56 

5200208 - Amortizaciones 4,367.84 

520020601 - Amortizaciones 4,367 84 

52002060101 - Intangibles 4,367 B4 

5200208 - Otros Gastos 195,194.69 

520020801 - Otros gastos 195,194 69 

52002080101 - Arriendos 10,303 58 

52002080102 - Telefonos, celulares, internet 8,851 82 

52002080103 - Energia Electrica 10,779 10 

52002080104 - Agua 114 46 

52002080105 - Honoranos Profestonales 17,611 11 

52002080106 - Suministros de Oficina 1,357 B8 

52002080107 - Suministros y Materiales de Limpieza 1,629 12 

52002080108 - Mantenimiento y Reparaciones 19,381 12 

52002080109 - Seguros y Reaseguros 4,787 21 

52002080110 - Movilización 3,056 33 

52002080112 - Gtos de Cafeteria y Refrigerio 636 49 

52002080113 - Fotoscopias e Impresiones 33 98 

52002080114 - Capacitacion y Entrenamiento 4,826 85 

52002080115 - iva Cargado al Gasto 37,589 28 

52002080118 - Materiales Varios 988 15 

52002080118 - Gtos Legales, Notanos, Registrador de la Propiedad 1,233 92 

52002080120 - impuestos, Contnbuciones y Otros 21,921 16 

52002080121 - Lubricantes 1,615 21 

52002080122 - Repuestos y Herramientas 7,731.80 

52002080123 - Servicios y Materiales de Imprenta 3,711 34 

52002080125 - Sistemas de Seguridad 2,718.00 

52002080127 - Periodicos, Revistas Folletos 2550 

52002080128 - Uniformes 3,215 74 

52002080129 - Gasto por Anulaciones 10,827 50 

52002080130 - Gasto por Devoluciones 480 00 

52002080132 - Mora y Multas 4.88 

52002080133 - Otros Servicios 12,222,23 

52002080134 - Otros Bienes 7,540 93 

52003 - Gastos Financieros 240.47 

5200302 - Comisiones 240.47 

520030201 - Comisiones 24047 

52003020101 - Comisiones Bancarias 240 47 

6 - GANANCIA O PÉRDIDA 
$00 - GANANCIA (PÉRDIDA) ANTES DEL 15% A TRABAJADORES E IMPUESTO ALA 109,550.04 

60001 - Ganancia (Pérdida) Antes del 15% a Trabajadores e Impuesto a la Renta 109,550.04 

6000101 - Ganancia (Pérdida) Antes del 15% a Trabajadores e Impuesto a la 109,550.04 

600010101 - Ganancia (Pérdida) Antes del 15% a Trabajadores e Impuesto a 109,550 04 

60001010101 - Ganancia (Pérdida) Antes del 15% a Trabajadores e 109,550 04 

620 - GANANCIA (PÉRDIDA) ANTES DE IMPUESTOS 109,550.04 

62001 - Ganancias Prdidas Antes de Impuestos 109,550.04 

6200101 - Ganancia (Pérdida) Antes de Impuestos 109,550.04 

620010101 - Ganancia (Pérdida) Antes de Impuestos 109,550 04 

62001010101 - Ganancia (Pérdida) Antes de Impuestos 109,550.04  
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640 - GANANCIA (PÉRDIDA) ANTES DEL IMPUESTO DIFERIDO 

64001 - Ganancia (Pérdida) Antes del impuesto Diferido 

6400101 - Ganancia (Pérdida) Antes de Impuesto Diferido 

640010101 - Ganancia (Pérdida) Antes de Impuesto Diferido 

64001010101 - Ganancia (Pérdida) Antes de Impuesto Diferido 

670 - GANANCIA (PÉRDIDA) DE OPERACIONES 

67001 - Ganancia (Pérdida) de Operaciones 

6700101 - Ganancia (Pérdida) de Operactones 

670010101 - Ganancia (Pérdida) de Operaciones 

67001010101 - Ganancia (Pérdida) de Operaciones 

ELABORADO POR:     

  
PATRICIA ELIZABETH RAMAAY NAULA 
C.C 0916027469 Y 
CONTADORA 
C.B.A Reg Nacional. 036237 

109,550.04 

109,550.04 

109,550.04 

109,550 04 

109,550 04 

109,550.04 

109,550,04 

109,550.04 

109,550 04 

109,550 04 

NO 
APROBADO PQR; 
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DOLORES PROVIDENCIA BARCOS HEN 

C.C 0914427943 

GERENTE - REPRESENTANTE LEGAL 

 



  

A : 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ¡E 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEG 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

   
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/08/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7741423 

TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE 

RESERVANTE: 1719623272 MANGIA FARFAN GERARDO ANDRES 

PRESENTE: 

A FIN os ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 
COMPANIA: 

26325, SERVICIOS NACIONALES GUAYAS SERVINACIONAL. C LTDA 

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBRE Y/O 
TRANSFORMACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: SERVICIOS NACIONALES GUAYAS SERVINACIONAL S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 59603.01 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 03/10/2016 12:00 AM 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

) OR 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL     
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15 
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17 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cumplimiento de lo resuelto el dos de Septiembre del NÓ OPERA AE Je! 
El    Junta General, Extraordinaria y Universal de SopidÉS mo débv COPIAR y 

SERVICIOS NACIONALES GUAYAS SERVINACIONAL CIA: 'CTDA:, Tuyo 

documento se agrega como habilitante, el Gerente de la compañía, declara lo 

siguiente: a) TRANSFORMADA la compañía SERVICIOS NACIONALES 

GUAYAS SERVINACIONAL CIA. LTDA., de responsabilidad limitada a 

sociedad anónima, con un capital social suscrito de CIENTO DIEZ MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO 

CENTAVOS DE DÓLAR (USD $: 110,000.00), dividido en quinientas 

cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas de veinte centavos de Dólar 

(USD $ 0.20) cada una; b) APROBADOS los nuevos Estatutos Sociales de la 

compañía, que regirán una vez perfeccionada la transformación, y que se 

agregan a la presente escritura, en calidad de habilitante. CLÁUSULA 

CUARTA: Para los efectos legales correspondientes, el Gerente de la 

compañía SERVICIOS NACIONALES GUAYAS SERVINACIONAL CIA. 

LTDA., bajo gravedad de juramento, declara que ni ella ni la compañía, 

tienen contrato de obra pública suscrito con el Estado. CLÁUSULA QUINTA: 

La Gerente de la compañía, expresamente autoriza a los abogados Gerardo 

Andrés Mangia Farfán y David Alejandro Escobar Zambrano, a fin de que de 

manera individual, puedan realizar todas las gestiones necesarias ante la 

    
se A la 

O 
otorgante, ella la aprueba en todas y cada una de sus pal vend O en 
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28 

ella y firma en unidad de acto conmigo la Notaria, de todo lo cual DOY FE.- 

p. SERVICIOS NACIONALES GUAYAS SERVINACIONAL CÍA. LTDA. 

SN 
g 

) s SN O TA 

- RA IN Goa 

DOLORES PROVIDENCIA BARCOS HERNANDEZ 

C.C. 091442794.-3 

C.V. 005-0075 

   ale. AE 

  

Abg. Lucrécia Criceida Córdova López 

Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil 

  

 



   
NOTARIA ] 

Se otorgó ante mi y en fe de ello m0 ERAS 

TESTIMONIO DE ESCRITURA PUBLICA DE 

TRANSFORMACION DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA A ANONIMA Y 

APROBACION DE NUEVOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA SERVICIOS NACIONALES GUAYAS 

SERVINACIONAL CIA. LTDA. El mismo que sello, firmo y 

rubrico en la ciudad de Guayaquil, el veintiuno de septiembre 

del dos mil dieciséis.- 

 



        Factura: 002-002-00 .2016090 001513 
Jn o ct ii a 

¿NOTARIA 
1 Vgosaro Cu o 

  

    
de 

  

(ÓN MARGINAL N* 20160801028001513 

DEL 2018, (15.43) 
DE 

O CONTRATO: DE COMP; 

DE . -99-2018 

DE PROTOCOLO: 20160901028P02975 

NALES 
GUAYAS SERVINACIONAL C, POR SUS PROPIOS DERECHOS 0980816484001 
LTDA. 

  

       
       

       

06-12-2016     

  

7 / 
JE Le S 

) ECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

NOT, 

NOT, 

 



PE va ci a a a a . 

ls Í ¡NOTARIA RE 
ha o o rm 

  

cio Ort Vijesiio Octara de Guayaquil 

RAZÓN: Siento como tal que al margen de la matriz de la 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFORMACION DE COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA A ANONIMA Y 

APROBACION DE NUEVOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA SERVICIOS NACIONALES GUAYAS 

SERVINACIONAL CIA. LTDA., celebrada ante la Abogada 

LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria Titular Vigésimo Octava 

del Cantón Guayaquil, con fecha veintiuno de septiembre de dos 

mil dieciséis, he tomado nota de la Resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-16-0006178, dictada por el Abogado Víctor 

Anchundia Places, Intendente Nacional de Compañías, de fecha 

seis de diciembre de dos mil dieciséis, dando cumplimiento a lo 

que dispone dicha resolución. Doy fe.- Guayaquil, veinte de 

diciembre de dos«mil dieciséis. -— oo oontocconncoonionooon-- 

  

ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA TUTORIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
   



      
NUMERO DE REPERTORIO:124 
FECHA DE REPERTORIO:03/en0/2017 
HORA DE REPERTORIO:15:54 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha tres de Enero del dos mil diecisiete en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N* SCVS,INC.DNASD.SAS.16.0006178, 
dictada por el Intendente Nacional de Compañías, AB. VICTOR 
ANCHUNDIA PLACES, el 6 de diciembre del 2016, queda inscrita la 

presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la TRANSFORMACION de la compañía 
SERVICIOS NACIONALES GUAYAS SERVINACIONAL C. LTDA., 
en una compañía anónima con la denominación de SERVICIOS 
NACIONALES GUAYAS SERVINACIONAL S,.A.; y, la Reforma 
Integral de Estatutos, de fojas 3 a 26, Registro Industrial número 2. 2.- Se 
tomó nota del contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s).- 

» ORDEN: 124 

ERA ¿e PRENLATIUNAA DOF IRONIA 

RI 
IM FALURVUNENUOVADIVA LEA 

    ROA Murillo To 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 03 de enero de 2017 DEL ELE E OS AQUIL: 
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